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Resumen
El turismo es un sector importante dentro de la 
economía cubana por los ingresos que aporta 
a esta, de ahí que se realizan investigaciones 
en diferentes temas. Uno de estos temas es 
el enfoque de género, a lo que responde este 
trabajo, cuyo objetivo es caracterizar el en-
foque de género en la actividad turística que 
se desarrolla en el destino Jardines del Rey. 
Para su realización, se parte de referentes 
teóricos y prácticos, con el diagnóstico de 
la problemática en un caso de estudio selec-
cionado, el empleo de métodos y técnicas de  
la investigación cualitativa como el diario, la  
entrevista, la encuesta, la historia de vida, el 
análisis documental, entre otros, que permiten 
arribar a la siguiente conclusión: la situación 
actual sobre el tema indica que se deben defi-
nir políticas específicas que ayuden a superar 
las barreras culturales de género en la selec-
ción y contratación del capital humano en el 
destino turístico Jardines del Rey.

Palabras clave: Género, turismo, políticas 
públicas, equidad.

Abstract
Tourism is an important sector in the Cuban 
economy by the income that contributes to 
this, which is why research is conducted on 
different issues, gender mainstreaming is one 
of them, which responds to this work aims 
to characterize the gender in tourism that 
develops in the Jardines del Rey destination, 
based on theoretical and practical references, 
with the diagnosis of the problem in a selected 
case study, using methods and techniques of 
qualitative research as the interview, the diary, 
survey the history of life, the documentary 
analysis, among others, which allow to reach 
the conclusion that the current situation on 
the topic indicates you should define specific 
policies to help overcome cultural barriers 
of gender in the selection and hiring human 
capital in the Jardines del Rey.

Keywords: Gender, tourism, public policy, 
equity.
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Introducción

La incorporación del potencial creativo de las 
mujeres en los distintos procesos de la vida 
económica, en condiciones de igualdad con 
los hombres, es un acto de justicia social y 
constituye una de las bases fundamentales 
para impulsar el desarrollo, sin embargo, 
los marcados estereotipos sexistas hereda-
dos, principalmente, por las diferencias en 
la educación de género teniendo en cuenta 
el sexo, no permiten que la participación de 
la mujer alcance el mismo nivel en todos los 
sectores. En los últimos decenios, la industria 
del turismo ha pasado por un periodo de cre-
cimiento explosivo y, como industria de uso 
intensivo de mano de obra, por consecuen-
cia, ha tenido una tasa rápida de creación y 
desarrollo de empleos.

Estudios realizados por la Organización In-
ternacional del Trabajo (oit) sobre el tema 
sugieren que “la industria del turismo parece 
ser un sector particularmente importante para 
las mujeres, ya que sus porcentajes de em-
pleo (46 % de la fuerza laboral) en la mayoría 
de los países son más altos que en la fuerza 
laboral en general (34-40 % son mujeres), y 
en aquellos países donde el turismo es una 
industria más madura, las mujeres general-
mente representan alrededor del 50 % de la 
fuerza laboral” (Moreno, 2006).

En Cuba, desde enero de 1959 la mujer ha 
sido sujeto activo y principal beneficiaria de 
las conquistas revolucionarias. Las cubanas 
han jugado un papel dinámico en el desarrollo 
económico y social del país, que ha imple-
mentado políticas para favorecer su acceso 
al trabajo. La mujer representa hoy el 43,3 % 
de la fuerza laboral del país, y es mayoritaria 
su presencia entre los técnicos y en sectores 
como la salud y la educación, aunque tam-
bién se ha incorporado a otras formas de 
propiedad, como el sector cuentapropista y 
empresas mixtas, además de la estatal civil, 
dado fundamentalmente por la creación de las 

unidades básicas de producción cooperativas 
y la apertura de Cuba al turismo internacio-
nal en la década de los noventa del siglo xx.

Tomando en cuenta que la actividad turística 
ocupa un lugar preponderante en la econo-
mía cubana, como la de mayor ingreso al 
producto interno bruto (pib) en los primeros 
quince años del siglo xxi, y que las mujeres 
participan en diferentes empleos en esta ac-
tividad, se investiga la equidad de género en 
el destino turístico Jardines del Rey, selec-
cionado como caso de estudio por su impor-
tancia en la región central del país, donde la 
fuerza femenina ocupa aproximadamente el 
36 % del capital humano empleado, lo que 
denota una manifestación de disminución 
del indicador de la composición por sexo de 
la fuerza laboral en dicho destino.

Con base en lo anterior, la investigación se 
plantea el siguiente problema científico: ¿có-
mo contribuir a la gestión del capital humano 
para la actividad turística del destino Jardines 
del Rey en condiciones de mayor equidad de 
género? Para darle respuesta a este problema, 
se definen diferentes tareas de investigación. 
En el artículo se muestra solamente una sínte-
sis de una de ellas, referida a la construcción 
sociocultural de género y a su incidencia en 
la gestión del capital humano para la activi-
dad turística en el destino Jardines del Rey.

Metodología

Para alcanzar el objetivo y resolver el proble-
ma esbozado se utilizaron diferentes métodos 
de investigación, tanto de nivel teórico como 
empírico. El aporte de estos métodos al es-
tudio realizado se describe a continuación.

Para la elaboración del marco teórico de la 
investigación se ejecutó un amplio y profundo 
trabajo de revisión bibliográfica que permi-
tió analizar y sintetizar el marco conceptual 
asumido. Dicho trabajo también fue necesa-
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rio para la interpretación de los resultados, 
las sugerencias derivadas del diagnóstico y 
para la determinación de las conclusiones 
generales.

Por medio de la inducción-deducción, se 
realizó el análisis del criterio de los autores 
para llegar a establecer generalizaciones y 
determinar los indicadores que se iban a eva-
luar en el diagnóstico de la fuerza laboral del 
destino Jardines del Rey y los aspectos que se 
contemplarían dentro de las sugerencias para 
contribuir al incremento de la participación 
femenina en la actividad turística.

El método histórico-lógico se empleó funda-
mentalmente para el análisis de los antece-
dentes históricos del proceso de formación 
del género como construcción cultural y su 
evolución en el empleo turístico.

La evaluación de los cambios que deben 
operarse en el referente de género de los 
trabajadores del destino Jardines del Rey y 
su materialización en políticas concretas que 
permitan transformar la cultura patriarcal se 
realizó mediante el método de tránsito de lo 
abstracto a lo concreto.

La entrevista evidenció la carencia de aspec-
tos que puedan considerarse como posibles 
indicadores del grado de institucionalización 
del enfoque de género en las entidades turís-
ticas del destino.

La encuesta aplicada permitió identificar los 
aspectos necesarios para el análisis de géne-
ro, tales como identificación de cualidades, 
roles y distribución de tareas domésticas se-
gún sexo, evidenciando sesgos que limitan 
la participación de la mujer en la actividad 
turística del destino.

Por medio de la técnica historia de vida apli-
cada a las féminas que dirigen, para conocer 
sus experiencias, se reveló la sobrecarga que 
tiene la mujer con las labores del hogar y las 

responsabilidades familiares, así como su 
compatibilidad con el trabajo remunerado.

Para su análisis, en el área de recursos hu-
manos se consultaron documentos con la 
información necesaria para el diagnóstico y 
la caracterización de la situación actual de la 
fuerza laboral del destino turístico Jardines 
del Rey, tales como diferenciación por sexo 
en las estadísticas, requisitos para cargos 
típicamente masculinos y para cargos típica-
mente femeninos, bases para la convocatoria 
a diferentes puestos de labor, detección de 
necesidades de capacitación, entre otras, que 
permitieron identificar las barreras cultura-
les de género en la selección y contratación 
de personal. Estos aspectos fueron tenidos 
en cuenta para las sugerencias de incluir el 
enfoque de género en políticas públicas que 
garanticen la participación de la mujer en la 
actividad turística.

El trabajo se realizó con base en el enfoque 
de la investigación cualitativa, pues se in-
vestigan cuestiones de mejoras y cambio 
social. En el desarrollo del artículo se pre-
senta solamente un resumen de los resultados 
obtenidos al aplicar algunos de los métodos 
de investigación citados anteriormente, los 
que se consideran necesarios para entender 
el contenido que se muestra.

Desarrollo

La equidad de género

Equívocamente, se concibe que género es 
sinónimo de mujer. Como categoría de aná-
lisis, el concepto de “género” es utilizado 
en las ciencias sociales desde que el antro-
pólogo John Money propusiera, en 1955, 
el término rol de género (gender role) para 
describir “los comportamientos asignados 
socialmente a los hombres y a las mujeres” 
(Murguialday, 2006).
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Esta misma autora referencia que en 1968, en 
sus estudios sobre los trastornos de la identi-
dad sexual, el psicólogo Robert Stoller definió 
la “identidad de género” (gender identity) y 
concluyó que esta “no es determinada por el 
sexo biológico, sino por el hecho de haber 
vivido desde el nacimiento las experiencias, 
ritos y costumbres atribuidos a cierto género” 
(Murguialday, 2006).

Posteriormente, en los años 80 del pasado 
siglo, el género comenzó a ser utilizado por 
diversas disciplinas de las ciencias sociales 
porque demostraba ser una categoría útil para 
delimitar con mayor precisión cómo la dife-
rencia biológica se convierte en desigualdad 
económica, social y política entre mujeres y 
hombres, colocando los determinantes de la 
desigualdad entre los sexos en los terrenos 
simbólico, cultural e histórico.

Género corresponde a la organización social 
de las relaciones entre sexos. Su significado 
contiene la consideración de que las caracte-
rísticas y diferencias de los sexos, los roles que 
le asignan a cada uno de ellos, son creaciones 
y construcciones sociales culturales. Derruau 
afirma que esto es particularmente importante, 
puesto que permite distinguir entre las “prác-
ticas sexuales” del dominio exclusivo de la 
biología y el ejercicio de los “roles sexuales” 
asignados a mujeres y hombres, pertenecientes 
al dominio del ámbito social y cultural.

Según informes de la Organización de Nacio-
nes Unidas (onu, 1999), el género se refiere 
a las relaciones entre mujeres y hombres 
basadas en roles definidos socialmente, que 
se asignan a uno u otro sexo. El sentido del 
término “género” ha evolucionado, diferen-
ciándose de la palabra “sexo”, para expresar 
la realidad de que la situación y los roles de 
la mujer y del hombre son construcciones 
sociales sujetas a cambio.

Como se puede apreciar, el término género 
ha sido definido por diversos autores, entre 

los que también se encuentra Silveira (2000), 
quien señala que el concepto de género se 
refiere a la asignación social diferenciada de 
responsabilidades y roles a hombres y muje-
res, que condiciona el desarrollo de sus iden-
tidades como personas, de sus cosmovisiones 
y de sus proyectos de vida. Por su parte, Lind 
(citado en onu, 1999) expresa que el géne-
ro se define como los significados sociales 
que se confieren a las diferencias biológicas 
entre los sexos. Es un producto ideológico 
y cultural, aunque también se reproduce en 
el ámbito de las prácticas físicas y, a su vez, 
influye en los resultados de tales prácticas.

Resulta apropiado resaltar que cuando se ha-
bla de género, se refiere a una construcción 
social e histórica producto de la cultura, pues 
esta determina la asignación de roles que co-
rresponden a cada uno de los sexos en cada 
sociedad y en cada época histórica, estable-
ciendo como norma los atributos adecuados 
al hombre y a la mujer. De esta manera se 
conforma un sistema de exigencias socia-
les que el ser humano aprende, incorpora y 
cumple a raíz de la influencia del proceso de 
socialización, referido este a los símbolos de 
una cultura dada, a los conceptos normativos 
que esta posee, a factores institucionales y 
a representaciones sociales que moldean la 
subjetividad de los hombres y de las mujeres, 
y que se basan en las relaciones de poder.

Así mismo, hay que destacar que la introduc-
ción de la noción de género en los análisis 
sociales trajo consigo una serie de rupturas 
epistemológicas a las maneras en cómo se 
había entendido la posición de las mujeres en 
las distintas sociedades humanas. Por lo tanto, 
el punto de vista por medio del cual se reali-
zaban los estudios de la mujer ha variado con 
el nacimiento de conceptos y teorías, como la 
definición de género y perspectiva de género, 
ya que anteriormente las investigaciones se 
basaban en el término “sexo”, que no incluye 
la significación social que conlleva.
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El concepto de género está enclavado en el 
discurso social, político y legal contempo-
ráneo, y como dijera Sernam (2005), este ha 
sido integrado a la planificación conceptual, al 
lenguaje, a los documentos y a los programas 
de las Naciones Unidas.

Por lo visto, enunciar un concepto de género 
en el momento actual no es tarea fácil, pues 
muchas personas estudian el tema y formulan 
construcciones teóricas desde los más diver-
sos puntos de vista, pero lo que sí no deja 
lugar a dudas, es que, de una u otra manera, 
todas coinciden en identificar su esencia en la 
siguiente definición, asumida en la presente 
investigación: red de creencias, rasgos, ac-
titudes, sentimientos, valores, conductas y 
actividades que diferencian a las mujeres y 
a los hombres, como producto de un proceso 
histórico de construcción social, por lo que 
puede ser modificada.

Los referentes teóricos expuestos denotan que 
existen brechas de género, que para Derruau 
no son más que las disparidades que existen 
entre hombres, mujeres, niños y niñas para el 
acceso a los recursos, concepto que se asume 
en la investigación, que muestra las brechas 
de género vigentes en la entidad seleccionada 
como caso de estudio, y que concretamente 
indica la diferencia entre los porcentajes fe-
menino y masculino en diferentes áreas de 
trabajo. El resultado de este indicador se ex-
presa en puntos porcentuales, y cuanto menor 
sea este, más cerca se estará de la igualdad. 
Su cálculo se sugiere para grupos de edades 
tempranas (hasta 55-59 años). Cuando el 
valor de la brecha de género sea negativo, 
esto indicará una diferencia favorable para 
los hombres, mientras que, si una brecha de 
género es positiva, esta señala una diferencia 
favorable para las mujeres.

Teniendo en cuenta los puntos de vista citados 
anteriormente, se puede definir la equidad 
de género como la justicia en el tratamiento 
de hombres y mujeres, es decir, incluye la 

desigualdad necesaria, según sus necesidades 
respectivas. A partir de este concepto se pue-
den incluir tratamientos iguales o diferentes, 
aunque considerados equivalentes en térmi-
nos de derechos, beneficios, obligaciones y 
oportunidades.

Según Montecino y Rebolledo (2000), se 
pueden distinguir dos grandes enfoques en 
los análisis de equidad de género: por un la-
do, aquellos que enfatizan en la construcción 
simbólica de lo femenino y lo masculino, y los 
que ponen más interés en lo económico como 
clave para entender cómo se posicionan hom-
bres y mujeres en la vida social; por otro lado 
están los enfoques de construcción social del 
género, relacionados con la teoría marxista, 
los cuales sostienen que es más importante 
considerar qué es lo que hacen hombres y 
mujeres, no los símbolos. En antropología, 
los aportes de Eleanor Leacock (citada en 
Montecino y Rebolledo, 2000) han sido el 
rechazo a la idea de que el estatus de la mujer 
esté directamente relacionado con su función 
de parir y criar hijos, y plantea la imagen de 
la complementariedad entre los sexos.

Una de las principales contribuciones del 
enfoque de Leacock es el descubrimiento 
de que las mujeres tienen una contribución 
económica sustancial en todas las socieda-
des y de que su estatus no depende de su rol 
como madres ni de su confinamiento a la 
esfera doméstica, sino que es dependiente 
de su control o acceso a recursos, a la condi-
ción de su trabajo y a la distribución de los 
productos de su trabajo.

Si bien el hombre y la mujer son diferentes 
biológicamente, muchas de las características 
que se les atribuyen no corresponden a lo dado 
por la naturaleza, sino a un conjunto de rasgos 
de personalidad, actitudes, sentimientos, va-
lores, conductas y actividades que la sociedad 
otorga a los sexos. El monopolio del hombre 
en la toma de decisiones, o sea, el control del 
poder tanto en la sociedad como en el hogar, 
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llevó a considerar, hasta hace poco, que las 
características asignadas al sexo masculino 
eran valiosas, mientras que aquellas asociadas 
al sexo femenino eran desvalorizadas. Un 
mundo hecho a la imagen y la semejanza de 
los intereses del hombre (Del Prado, 1982).

La relevancia de tomar en cuenta la pers-
pectiva de género reside en que esta permite 
evidenciar cómo los grupos humanos, a par-
tir de las diferencias biológicas, construyen 
los conceptos de masculinidad y feminidad 
y atribuyen simbólicamente características, 
posibilidades de actuación y valoración 
diferentes a las mujeres y a los hombres, 
produciendo en la mayoría de las sociedades 
sistemas sociales no equitativos.

Un proceso que no tenga en cuenta ni analice 
los modelos subyacentes, que se considere 
neutral, posiblemente se esté construyendo 
sobre situaciones discriminatorias, excluyen-
tes o desvalorizantes. Por todo esto, Moreno 
(2006) plantea que es necesario integrar a 
este enfoque los principios de igualdad de 
oportunidades y de trato en el empleo, en los 
que se identifiquen aprendizajes, trayectorias, 
formas diferentes de realización, y que estos 
se reconozcan como tales, sin contraponerse 
o desvirtuarse.

De ahí que las mujeres y los hombres pueden 
hacer o desarrollar diferentes actividades, no 
por su sexo, sino por sus competencias labo-
rales, méritos y capacidades. Según Moreno 
(2006), la gestión por competencia no es 
más que una estrategia indispensable para 
enfrentar los nuevos desafíos que el medio 
impone. Es impulsar las competencias indi-
viduales hacia la excelencia, de acuerdo con 
las necesidades operativas, lo cual garantiza 
el desarrollo y la administración del poten-
cial de las personas, “de lo que saben hacer” 
o podrían hacer.

Es allí donde surge la importancia de la 
competencia laboral, la cual Arias (1999) 

concibe como la aptitud de un individuo para 
desempeñar una misma función productiva 
en diferentes contextos de trabajo y con base 
en los resultados esperados. El mismo autor 
ofrece otra definición al decir que es la po-
sibilidad de compararse y aventajar a otras 
personas y empresas en cuanto a ciertos indi-
cadores escogidos: conocimiento, habilidad, 
experiencia, calidad.

Este concepto también fue definido por el 
Programa de Fortalecimiento de la Formación 
Técnica y Profesional de Mujeres de Bajos 
Ingresos de América Latina (formujer) en 
2003, como el conjunto de conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes que un 
sujeto utiliza y combina para resolver proble-
mas relativos a su desempeño profesional, de 
acuerdo con criterios y estándares provenien-
tes del campo profesional. Esta definición es 
realizada desde la perspectiva de género, sin 
embargo, es necesario resaltar que la adop-
ción del enfoque de la competencia laboral 
no implica necesariamente la integración de 
un enfoque de género, debido a que muchas 
veces no son reconocidas.

En la instancia de identificación de competen-
cias, sus actores (empresarios, trabajadores, 
formadores) suelen definir saberes otorgán-
doles implícitamente una connotación de 
género. La asignación de género a ese saber 
es también una construcción social que se 
deriva de la visión que los actores tienen so-
bre lo que varones y mujeres saben, pueden 
y quieren hacer. Los atributos asignados a 
varones y mujeres se “cristalizan” como 
competencias masculinas y femeninas, como 
tareas o profesiones masculinas o femeninas. 
Esta atribución de género condiciona las com-
petencias y se evidencia cuando se observan 
a personas de un mismo sexo desarrollando 
diferentes competencias según como lo apren-
dieron en su comunidad de referencia o de 
acuerdo con la situación social en la que están  
insertadas.
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Políticas públicas en favor de la 
mujer: particularidades en Cuba

El desarrollo de la ciencia, la tecnología, los 
movimientos de defensa de los derechos de 
la mujer y el avance de la cultura de protec-
ción de los derechos humanos han ayudado a 
explicar estas situaciones y a proponer cam-
bios legales y culturales para revalorizar el 
trabajo de la mujer, para acabar con los mitos 
sobre “la natural condición femenina”, para 
proponer acciones encaminadas a mejorar su 
condición, darle igualdad real con el hombre 
y cambiar la imagen social femenina de ser 
dependiente y subordinada, tanto en el terreno 
familiar como en el laboral.

Echevarría (2004) resalta que poco a poco las 
mujeres han demostrado tener la suficiente 
capacidad para actuar en la vida social y 
económica, logrando excelentes resultados 
derivados de la toma de decisiones en el 
sector político, en las entidades económicas 
y en los importantes aportes en la ciencia y 
la tecnología. Las mujeres en todo el mundo 
han alcanzado mayores niveles de educación 
que nunca antes, y actualmente representan 
más del 40 % de la fuerza laboral global. No 
obstante, su proporción en posiciones ge-
renciales permanece inaceptablemente baja. 
Hay numerosos factores interrelacionados 
que ayudan a mantener la segregación por 
género en el mercado laboral, entre ellos se 
encuentran los estereotipos, los roles tradi-
cionales de género y la identidad de género, 
que refuerzan la idea de que las mujeres son 
vistas como apropiadas para ciertas ocupa-
ciones y que ellas mismas se consideran así.

Lograr la equidad de género actualmente 
es un reto para todas las sociedades y sus 
gobiernos; tal es así, que dentro de los ocho 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, esta-
blecidos por las Naciones Unidas, uno (el 
número tres) explicita promover la equidad 
de género y la autonomía de la mujer. Para 
lograr estos objetivos, es necesario que pro-

blemas como la pobreza, la falta de acceso a 
la educación, a servicios de salud y la falta de 
oportunidades de empleo y trabajo producti-
vo, que históricamente han afectado más a las 
mujeres –como representantes de los grupos 
más vulnerables– que a los varones, dejen de 
recaer principalmente en ellas. Este fenómeno 
empezó a ser documentado hace apenas unas 
décadas y ha sido calificado como un grave 
problema de injusticia social.

Es también ineludible que se formulen y 
estructuren los medios pertinentes para desa-
rrollar las mismas capacidades, oportunidades 
y seguridad, reduciendo su vulnerabilidad a 
la violencia y al conflicto, con el fin de que 
tanto los hombres como las mujeres tengan 
la libertad y la capacidad de elegir y decidir 
de manera estratégica y positiva sobre sus 
condiciones de vida.

Según uned-uk (1999), existen varios indica-
dores de desigualdad entre mujeres y hombres 
en el mundo, dentro de los cuales se encuen-
tran los siguientes: las mujeres representan 
el 70 % de la población pobre del mundo; el 
trabajo de la mujer no es remunerado en un 
200 % en relación con el de los varones; dos 
terceras partes de la población analfabeta del 
mundo está conformado por mujeres; las dos 
terceras partes de los infantes que no van a 
la escuela en el mundo son niñas.

En Cuba, esta situación es distinta desde el 
1.o de enero de 1959, cuando el pueblo se 
tomó el poder y transformó radicalmente 
las estructuras económicas, políticas y so-
ciales del país. El Gobierno cubano adoptó 
una serie de medidas legislativas, judiciales 
y administrativas encaminadas a erradicar 
cualquier forma de desigualdad o discri-
minación originada por motivo de sexo, y 
con ello creó las bases necesarias para la 
posterior implementación de una legislación 
que garantizara la plena incorporación de 
la mujer a la vida social. La desigualdad de 
género era un aspecto que el Estado cubano 
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estaba decidido a eliminar, y como solución, 
comenzaba a trazar políticas, programas y a 
emitir medidas (Del Prado,1982).

En agosto de 1960 se fundó la Federación 
de Mujeres Cubanas, organización no gu-
bernamental creada como mecanismo para 
el adelanto de la mujer, y que en estos años 
realiza estudios relacionados fundamental-
mente con los factores que pudieran frenar 
la incorporación plena de las féminas al de-
sarrollo económico, político y social del país. 
En conferencia impartida por Espín2 (2000) 
en el Primer Taller Continental de Cátedras, 
Programas y Centros de Estudio de la Mujer, 
se precisa que las primeras pesquisas estuvie-
ron dirigidas a los problemas sociales de la 
mujer y la familia; los problemas relacionados 
con la incorporación de la mujer al trabajo 
asalariado; y a la creación de los Círculos 
Infantiles, encaminados al desarrollo físico, 
intelectual, estético y moral del niño en los 
primeros años de vida (0 a 6 años).

Es importante acentuar que el objetivo de 
incorporar a la mujer a la sociedad no era 
solo una necesidad social, sino que pretendía 
también su realización como ser humano. En 
este sentido, Castro (2010) afirma: “…no 
solo es justo que la mujer tenga oportunidad 
de desarrollar su capacidad en beneficio de 
la sociedad, sino también que es necesario a 
la sociedad que la mujer encuentre todas las 
posibilidades de desarrollar plenamente sus 
capacidades”. A partir del Primer Congreso 
del Partido en 1975, se marca una evolución 
cualitativa del proceso que se gesta en la 
sociedad en relación con las mujeres. Este 
evento precisa en sus lineamientos la nece-
sidad de ampliar la participación laboral de 
las féminas por medio de su calificación y la 

2	 Vilma Espín Guillois. Heroína de la República de Cuba. 
Al triunfo de la Revolución impulsó y dirigió la creación de 
la Federación de Mujeres Cubanas, ong que presidió hasta su 
desaparición física en el año 2007 y de la cual se considera su 
única presidenta.

concientización en el pueblo para aumentar 
las medidas que coadyuven a la solución de 
problemas objetivos y la erradicación de fac-
tores subjetivos que frenan el pleno ejercicio 
de la igualdad.

Cuba cuenta con una legislación que garantiza 
la plena incorporación de la mujer a la vida 
social. La Constitución Política de Cuba otor-
ga el máximo respaldo al derecho de igualdad 
al precisar que “La mujer y el hombre gozan 
de iguales derechos en lo económico, político, 
social, cultural y familiar...”. De igual forma, 
postula que el Estado debe garantizar que se 
ofrezcan a la mujer las mismas oportunidades 
y posibilidades que al hombre a fin de lograr 
su plena participación en el desarrollo del 
país, y acota al respecto: “El Estado se es-
fuerza por crear las condiciones que propicien 
la realización del principio de igualdad”. El 
Plan de Acción Nacional Cubano de segui-
miento a la iv Conferencia de Beijing resume 
el sentir y la voluntad política del Estado y 
refleja que debe constituir la piedra angular 
en el desarrollo de estrategias para la mujer; 
además, en los lineamientos de la política 
económica y social del país está presente el 
enfoque de género en función de la equidad 
y la justicia nacional.

Esto garantiza el empoderamiento de la 
mujer en la sociedad cubana actual, donde 
la fuerza laboral femenina es mayoritaria en 
sectores como la educación y la salud, en la 
esfera jurídica y la fuerza técnica. También 
más del 50 % de sus dirigentes son mujeres 
en sectores tales como Tribunal, Fiscalía, 
Banco, Mined, Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social, Contraloría y Ministerio de 
Finanzas y Precios.

Las leyes laborales también contemplan 
directamente a la mujer. Ejemplo de ello es 
la Ley 49 de 1984 o Código de Trabajo, que 
dedica un artículo al trabajo femenino y en el 
cual aparece que “las administraciones deben 
crear y mantener condiciones adecuadas de 
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trabajo y las instalaciones necesarias para 
la participación de la mujer en el proceso 
laboral”.

La Central de Trabajadores de Cuba y los 
sindicatos realizan acciones cotidianas para 
garantizar que trabajadores y trabajadoras 
laboren en un entorno sano, seguro y con 
facilidades que permitan mantener una mayor 
motivación, disposición y resultados en sus 
tareas. Iguales derechos tienen, así mismo, las 
mujeres y los hombres en materia financiera, 
con similares condiciones en los productos y 
servicios bancarios, tanto en las cuentas de 
ahorro como en los créditos para la adquisi-
ción de bienes, servicios y la vivienda. Las 
trabajadoras también ejercen su derecho de 
asociación y lo hacen en sus respectivos sin-
dicatos, la Federación de Mujeres Cubanas y 
las organizaciones profesionales y sociales.

La seguridad social establece un sistema 
que ofrece una amplia protección a la mujer 
mediante el otorgamiento de prestaciones y 
pensiones. Las prestaciones por enfermedad 
o accidente se conceden sin exigir periodo 
de calificación y sin límite de duración hasta 
que se produzca el alta médica o se otorgue 
pensión por invalidez. La prestación por ma-
ternidad de la mujer trabajadora incluye la 
licencia retribuida prenatal, la posnatal y una 
licencia pagada opcional después del venci-
miento de esta última. A partir de ahí, la madre 
trabajadora puede acogerse a una licencia o 
reincorporarse al trabajo. También existen 
otras protecciones para la gestante, como el 
disfrute de seis días durante este periodo para 
su atención médica y estomatológica antes del 
parto, y luego del nacimiento del niño cuenta 
con un día de licencia remunerada cada mes 
para concurrir al médico de la familia.

La trabajadora también goza el derecho de 
pensión por invalidez parcial y total, así 
como las pensiones por edad y por sobrevi-
vencia. En este último caso, la ley establece 
el derecho de la viuda trabajadora a percibir 

simultáneamente una cuarta parte de la pen-
sión más el salario por su trabajo. En 1999, 
por concepto de edad, se concedieron 15 144 
pensiones a mujeres, el 23 % de estos casos 
fue tramitado por la seguridad social.

Participación de la mujer  
en la actividad turística en Cuba

En cuanto a la legislación laboral cubana en 
materia de turismo, es válido señalar que no 
existe regulación especial del desempeño 
laboral de la mujer en el turismo, sino que 
se aplican las leyes generales aprobadas por 
los órganos legislativos para todo el país.

La realidad social del factor humano y su 
papel en la prestación de servicios en la acti-
vidad turística es que esta requiere de bienes 
y servicios, y, al mismo tiempo, genera una 
demanda de personal especializado o poco 
calificado, factor que coloca al turismo en 
una posición única y de relativa importancia 
en la economía de diferentes países.

Al respecto, Keiser & Helber (1983) pun-
tualizan que se puede considerar con toda 
verdad el turismo como una empresa de mano 
de obra intensiva. En algunas áreas esta es 
una de sus grandes atracciones. Un programa 
exitoso de turismo crea empleo. Además, los 
empleos creados son muy atractivos en mu-
chos mercados de trabajo: el turismo se puede 
ajustar de manera ideal a un área con gran 
desempleo entre residentes de bajos niveles 
de educación. En otras palabras, por medio 
del turismo se logra impulsar la creación de 
empresas, se incrementan las fuentes de em-
pleo y se ayuda a la colocación del personal 
en los distintos niveles (básico, medio y alto) 
en los diferentes mercados de trabajo.

Lo previamente expuesto permite acotar y 
asumir que el capital humano es el productor 
de los servicios, y que se comporta como pres-
tatario directo o como un coordinador para 
que los servicios turísticos se presten opor-
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tunamente y con la calidad demandada. En 
la prestación del servicio el capital humano 
es factor clave, por cuanto convergen trato, 
atención, habilidad y destreza para ofertar 
un servicio y satisfacer las expectativas y 
necesidades de los clientes.

Con las carencias provocadas en la década 
de los noventa del siglo xx, el pueblo cubano 
tuvo una fuerte afectación económica que 
conllevó severas limitaciones que alcanza-
ron a la mujer trabajadora, aumentaron su 
carga doméstica y, en muchos casos, hubo 
cambios en el entorno laboral. La profunda 
crisis económica generó tasas de desempleo 
que afectaron de manera significativa a las 
mujeres. Entre 1990 y 1994, la ocupación 
femenina en el sector estatal civil se redujo 
en un 31,5 % (fmc, 1996).

Según Echevarría (2008), las mujeres fueron 
el 45 % del personal racionalizado durante 
1997 y 1998. Se aprecia cómo en esta etapa 
las mujeres rompen los esquemas del em-
pleo tradicional para mujeres y se encuen-
tran empleadas en todos los sectores de la  
economía.

Durante estos años se ha presentado una falta 
de estímulo por el trabajo para el caso de las 
profesionales, ya que sienten que sus ingre-
sos no resuelven sus problemas cotidianos 
al no recibir propinas ni estar vinculadas a 
sistemas de estimulación o de pago. Esto ha 
provocado una emigración hacia puestos de 
trabajos en empleos más atractivos, como el 
turismo o actividades emergentes.

Es válido señalar que es en esta etapa en la 
que Cuba abre sus puertas al turismo inter-
nacional. Definitivamente, el sector turístico 
provee varios puntos de entrada para el em-
pleo y ofrece a las mujeres oportunidades al 
crear actividades generadoras de ingresos. 
Aumentar el potencial del turismo al mismo 
tiempo que se salvaguardan el ambiente na-
tural y la herencia cultural y se aumentan la 

justicia social y económica debe ser la meta 
del futuro desarrollo turístico.

En cuanto a ocupaciones y posiciones de las 
mujeres en la industria turística cubana, pa-
rece claro que la situación se asemeja a la de 
los mercados laborales en general. Como en 
muchos otros sectores, hay una significativa 
segregación horizontal y vertical por género 
en el mercado laboral del turismo. Horizon-
talmente, las mujeres y los hombres son colo-
cados en ocupaciones diferentes: las mujeres 
son empleadas como camareras, en limpieza, 
personal de ventas en las agencias de viaje, 
mientras que los hombres son empleados 
como cantineros, jardineros, obreros de cons-
trucción, chefs de cocina, conductores.

Moreno (2006) destaca que verticalmente 
prevalece la típica pirámide de género en 
el sector turístico: los niveles y las ocupa-
ciones inferiores con pocas oportunidades 
de desarrollo profesional están dominados 
por las mujeres, mientras que las posiciones 
gerenciales claves siguen siendo dominadas 
por los hombres.

A pesar de todos los esfuerzos realizados en 
Cuba después del triunfo revolucionario para 
lograr la equidad de género, se puede decir 
que, en sectores como el turismo, aún persis-
te esta segregación horizontal y vertical por 
género en el mercado laboral. Un ejemplo de 
ello lo constituye el destino turístico Jardi-
nes del Rey, donde solo el 36 % de la fuerza 
laboral está conformado por mujeres, de ahí 
que se justifique la necesidad de que, además 
del estudio teórico desarrollado, se profundice 
con métodos empíricos que demuestren tal 
problemática.

Resultados obtenidos por medio 
de las técnicas y los métodos de 
investigación científica aplicados

Enseguida se muestran los resultados obte-
nidos en una instalación hotelera del destino 



y SOCIEDAD
89

E n f o q u e  d e  g é n e r o  y  p o l í t i c a s  p ú b l i c a s .  U n a  p r o p u e s t a  p a r a  e l  t u r i s m o

Rev. Turismo y Sociedad, vol. xviii, enero-junio 2016, pp. 79-97

estudiado, al aplicar las diferentes técnicas y 
métodos para la recogida, el análisis y proce-
samiento de la información, lo que permitió 
dar sugerencias en cuanto a los hallazgos 
encontrados. Se exponen el diario, el análisis 
de documentos, la entrevista, la encuesta y 
la historia de vida.

Es importante destacar que en el diario de 
las personas implicadas en la investigación 
se reflejan las opiniones emitidas por los 
trabajadores y directivos durante el tiem-
po que duró la investigación en la entidad, 
esto con el propósito de obtener elementos 
subjetivos importantes (actitudes, gestos, 
ademanes, frases). En el procesamiento de 
esta valiosa técnica de información prima-
ria pudo apreciarse que algunas personas 
mostraron inconformidad, desconocimiento 
o complacencia sobre el tema que se estaba 
investigando, otros aconsejaban que no era 
importante indagar sobre la participación 
femenina en el turismo porque, según su 
opinión, “las mujeres constituyen la mayoría 
del personal contratado en la instalación”, sin 
embargo, el análisis documental demuestra 
lo contrario, pues los hombres superan en 
74 a las mujeres para una brecha de -24 %.

Los directivos, de forma general, mani-
festaron una opinión positiva al respecto, 
le concedieron gran importancia al tema e 
incluso hubo quienes plantearon que “si el 
mundo fuera dominado por mujeres, sería 
más perfecto y justo”.

La entidad cuenta con 305 trabajadores en 
su plantilla aprobada, la que se encuentra 
cubierta por 304 personas, de ellas 217 son 
permanentes y 87 cíclicas. En el momento 
en que se realizó la presente investigación 
científica, se encontraban trabajando en la 
instalación un total de 276 personas: 100 
mujeres, esto es, el 36,23 % del total.

En cuanto al perfil social, como se puede 
apreciar en la tabla 1, para entonces el hotel 

contaba con diferentes rangos de edad, siendo 
el más representativo el que oscila entre los 
31 y 45 años, ya que 204 personas formaban 
parte de este grupo. Del total de trabajadores, 
había 195 blancos, 56 negros y 53 mestizos, 
sin embargo, las estadísticas no especifican la 
composición por sexo, lo que limita la posi-
bilidad de realizar análisis de género para el 
diseño de políticas más equitativas y justas en 
la gestión del capital humano de la entidad.

Tabla 1. Cantidad de trabajadores  
por rango de edad

Rangos de edad Cantidad de trabajadores

de 22 a 30 años 45

de 31 a 45 años 204

de 46 a 50 años 11

de 50 años en adelante 16

Total 276

Fuente: Elaborado a partir de información estadística de la 
entidad hotelera en la fecha de la investigación.

Al analizar la brecha de género3 por catego-
rías ocupacionales, que se refleja en la tabla 
2, se observa la colaboración de 99 obreros 
(89 hombres y 10 mujeres), 40 técnicos (21 
hombres y 19 mujeres), una mujer admi-
nistrativa, 151 trabajadores de servicio (69 
hombres y 82 mujeres) y 13 directivos (10 
hombres y 3 mujeres).

Al interpretar esta información, se aprecia 
amplia evidencia de estereotipos de género, 
con la presencia mayoritaria de mujeres en 
la categoría de servicios, para un 54 % del 
total empleado en esta, mientras que existe 
representación mínima en la de directivos, 

3	 Brecha de género: Indica la diferencia entre los porcentajes 
femenino y masculino en diferentes variables. Se calcula 
restando el porcentaje masculino al femenino, y el resultado 
se expresa en puntos porcentuales.
Brecha de género = porcentaje femenino - porcentaje masculino
Se está más cerca de la igualdad cuando la brecha de género 
se acerque a cero, es decir, cuanto menor sea el valor de la 
brecha en puntos porcentuales.
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con solo el 23 %. La brecha general de la en-
tidad hotelera al analizar la información fue 
de -24 %, siendo las más amplias las catego-
rías de obrero, con un -78 % entre hombres 
y mujeres, y la de directivos, con un -54 %. 
Solo en las categorías administrativa y de 
servicio, las mujeres superaron en número a 
los hombres, como fiel reflejo de la femini-
zación de profesiones u oficios.

Tabla 2. Brecha de género por categorías 
ocupacionales

Categorías 
ocupacio-

nales

Cantidad 
de traba-
jadores

Composición por 
género

Brecha 
de 

géneroHombres Mujeres

Obreros 99 89 (89 %) 10 (11 %) -78 %

Técnicos 40 21 (52 %) 19 (48 %) -4 %

Adminis-
trativos

1 0 1 (100 %) 100 %

Servicio 151 69 (46 %) 82 (54 %) 8 %

Directivos 13 10 (77 %) 3 (23 %) -54 %

Total 304 189 (62 %) 115 (8 %) -24 %

Fuente: Elaborado a partir de información estadística de la 
entidad hotelera en la fecha de la investigación.

En la tabla 3 se muestra la distribución del 
capital humano por área en la instalación. Se 
realiza un desglose por sexo y se calcula el 
porciento representado por las mujeres con 
respecto al total de trabajadores por cada una 
de ellas. Esta información revela la ocupa-
ción, por parte de mujeres, de cargos funda-
mentalmente en las áreas de ama de llaves, 
recepción y contabilidad, con el 80 %, 53 % y 
50 % respectivamente, lo cual confirma la fe-
minización de las profesiones u oficios, pues 
también esta estadística demuestra la ausencia 
de mujeres en almacén y servicios de segu-
ridad, labores consideradas tradicionalmente 
para el sexo masculino porque requieren 
de fortaleza física, cualidad atribuida a los 
hombres. También resultó ínfima la partici-
pación femenina en los cargos directivos. Es 
importante señalar cómo en el área de cocina, 

en el periodo de investigación solo se de
sempeñaban 9 mujeres, para el 23,2 % de los 
trabajadores empleados en dicha área, siendo 
este un espacio mayoritariamente reservado 
para el sexo femenino en los hogares.

Tabla 3. Desglose de trabajadores por área de 
trabajo. Porciento que representan las mujeres

Áreas Total de 
trabajadores

Total de 
mujeres

% que 
representan 
las mujeres

Cocina 68 9 13,2

Comercial 1 1 100

Contable 
Financiera

8 4 50

Dirección 5 1 20

Almacén 5 0 0

Recepción 15 8 53,3

Servicio 64 23 36

Animación 13 4 31

Calidad 5 3 60

Riesgos 2 2 100

Seguridad 4 0 0

ssee 9 0 0

sstt 22 1 4,54

Ama de 
llaves

55 44 80

Total 276 100 36,2

Fuente: Elaborado a partir de información estadística de la 
entidad hotelera en la fecha de la investigación.

La entrevista se realizó a la subdirectora de 
Recursos Humanos de la instalación, con 
el propósito de identificar los aspectos que 
pudieran considerarse como posibles indi-
cadores del grado de institucionalización 
del enfoque de género. Como resultado se 
obtuvo que en esta no se realiza ninguna labor 
específica en cuanto a la variable género, es 
decir, no existe ningún compromiso asumido, 
mecanismos institucionales adoptados, dispo-
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siciones legales, programas implementados o 
recursos técnicos y financieros relacionados 
con el tema de la mujer y su desempeño en 
la actividad turística. La entrevistada plan-
teó que “se hace necesario, en un sector tan 
personalizado como lo es el turismo, que se 
tenga en cuenta el incremento de la partici-
pación de la mujer en dicha actividad, espe-
cialmente en puestos que generalmente han 
sido ocupados por hombres. Un ejemplo clave 
de ello es que en nuestro destino (Jardines 
del Rey), con casi 20 años de explotación, 
no se ha conocido a la primera mujer chef 
de cocina ni a la primera mujer maître, por 
solo citar algunos puestos de dirección, pero 
si nos referimos a otras plazas, encontramos 
la misma situación: no existe una sola mujer 
que se desempeñe como jardinera o como 
empleada de servicios técnicos”.

Al indagar, mediante una encuesta, a la tota-
lidad de dirigentes del hotel sobre la opinión 
que les merecía la participación de la mujer 
en la fuerza laboral en la actividad turística, 
estas personas expresaron que es muy sa-
crificada, tanto en horario como en la parte 
física e intelectual, ya que las mujeres deben 
realizar el rol de trabajadoras en un sector 
importante, y a esto se le suman las tareas 
del hogar y la familia, siendo muy responsa-
bles en ambos papeles. Lo anterior evidencia 
cómo se atribuyen cualidades tales como el 
sacrificio y la responsabilidad a la mujer, por 
ser la encargada del cuidado y la atención de 
la familia, unidas al empoderamiento social.

Es evidente la necesidad de sensibilizar y ca-
pacitar a las personas que dirigen, en función 
de la transformación cultural necesaria de 
estos sesgos y estereotipos, que sobrecargan 
a las mujeres y son responsables de estrés y 
otras enfermedades físicas. El 77 % de las 
personas encargadas del área de dirección 
planteó que la mujer crea un ambiente agrada-
ble por su sonrisa, su carisma y su delicadeza. 
Esta opinión está ceñida a la creencia de la 
fragilidad y atributos externos necesarios para 

que las mujeres puedan insertarse y triunfar 
en la vida personal, laboral y social. Es con-
veniente señalar que uno de los directivos 
afirmó que “su capacidad de trabajo en un 
sector tan personalizado es un gran comple-
mento, ya que ha demostrado un manejo muy 
eficiente de habilidades para desempeñar sus 
funciones, además, su orientación al servicio 
es un plus, es decir, aporta más de lo esperado 
por el cliente”.

Para el 69 % de las personas encuestadas, la 
participación de la mujer en la actividad tu-
rística es fundamental, que debería ejercer un 
papel superior al del hombre por tratarse de 
una actividad en la cual la calidad y la aten-
ción personalizada deciden los resultados, 
y, dado que las mujeres están mejor dotadas 
en ese sentido por su naturaleza, es por ello 
que su presencia en los cargos de dirección 
debe incrementarse, ya que se necesita de la 
gran sensibilidad humana que ellas poseen. 
Este resultado evidencia cómo se asignan a 
las mujeres con las frases “por su naturale-
za”, “la gran sensibilidad humana que ellas 
poseen”, cualidades que tienen que ver con 
el referente de género de las personas im-
plicadas en el estudio, y que cobran mayor 
significado y necesidad de cambio por ser 
expuestas por quienes se encargan de trazar 
y poner prácticas en políticas encaminadas a 
la gestión del capital humano para el turismo.

Investigando sobre los elementos que influyen 
en la incorporación de la mujer a la actividad 
turística, el 100 % de las personas identificó 
que la presencia e imagen y su responsabili-
dad constituyen elementos claves, respuesta 
llena de estereotipos heredados de la cultura 
patriarcal, que se trasmite de generación en 
generación. El 77 % de los directivos del hotel 
le confirió gran importancia a su formación 
educativa y a su capacidad de convencimiento 
a la hora de comunicarse con el público. La 
facilidad de expresión recibió una aprobación 
del 69 %, el manejo del idioma fue relevante 
para el 62 %, mientras que para el 31 %, la 



y SOCIEDAD
92

S a h y l y  C o t e l o  A r m e n t e r o s ,  M a r t í n  E l o y  H e r r e r a  P é r e z ,  A d e l f a  D i g n o r a  A l a r c ó n  A r m e n t e r o s

Rev. Turismo y Sociedad, vol. xviii, enero-junio 2016, pp. 79-97

situación económica y la experiencia labo-
ral influyen en la participación de la mujer 
en el turismo. Solo el 8 % opinó que otros 
elementos que influyen son su dedicación y 
disciplina en el trabajo, el tipo de labor a la 
que se aspira dentro del sector y, en ocasiones, 
su estatus familiar. Como se puede apreciar 
en los resultados obtenidos, aún se le conce-
de una mayor importancia a la presencia e 
imagen de la mujer que a otros aspectos más 
cardinales para su desempeño en la actividad 
turística, por ejemplo, su formación educati-
va, y se sigue encasillando a la mujer con base 
en atributos relacionados con el sacrificio, el 
orden y la dedicación a la familia.

El 77 % de las personas encuestadas identificó 
como los principales obstáculos que la mujer 
encuentra para incorporarse a la actividad la-
boral en el turismo el embarazo, la maternidad 
y los horarios muy exigentes; mientras que el 
8 % planteó el tipo de empleo al que se aspira, 
y el 15% consideró la carga social y familiar 
con el cuidado de hijos y familia, así como 
la tenencia de más de dos hijos como incon-
venientes que afectan a las féminas a la hora 
de decidirse por la actividad turística. Este 
resultado demuestra que aún existen personas 
que consideran a la mujer como principal res-
ponsable del cuidado de los hijos y la familia, 
y no se comprende que en estas funciones el 
hombre y los demás miembros que la integran 
también deben jugar un papel protagónico.

Por medio del análisis de la técnica “historia 
de vida”, realizada a mujeres directivas con 
el objetivo de conocer sus ideas con respecto 
a la presencia femenina en el turismo, la pro-
moción a cargos de dirección y sus experien-
cias dirigiendo en el sector, se afirma que “la 
mujer tiene una presencia importante en la 
actividad turística, no solo por la imagen que 
la distingue, sino también por la facilidad de 
expresión que posee a la hora de comunicarse 
con el público, por su responsabilidad, su trato 
amable, gentil, afable y cariñoso para con las 
demás personas, y su sentido de pertenencia, 

aunque se encasilla en tipos de labores espe-
cíficas. Jardines del Rey tiene horarios muy 
exigentes, 13 horas fuera de casa para los que 
habitan en Ciego de Ávila, lo cual les deja 
muy poco tiempo para atender a los hijos, a 
los ancianos y el hogar en general”.

Como se puede apreciar, las propias mujeres 
se sienten responsables absolutas del cuidado 
del hogar y la familia como resultado de los 
roles asignados y asumidos que se van trans-
mitiendo como patrones culturales. También 
se evidencia la baja autoestima en la prepon-
derancia que se ofreció a cualidades como la 
imagen que las distingue, “su trato amable, 
gentil, afable y cariñoso para con las demás 
personas” como las principales cualidades 
que las identifican o favorecen, sin señalar 
su inteligencia, capacidad y altos niveles de 
instrucción.

En cuanto a sus ideas con respecto a la pro-
moción de la mujer a cargos de dirección en 
la actividad turística en general y en el destino 
turístico Jardines del Rey en particular, las 
directivas plantearon que es fundamental, y 
enfatizaron en que “no debe promoverse a la 
mujer por pertenecer al sexo femenino, sino 
por su talento, capacidad de dirección y or-
ganización, espíritu de sacrificio y capacidad 
de mando, aspectos que deben ser evaluados 
sin tener en cuenta si se es hombre o mujer”. 
También expresaron que “es muy difícil para 
la mujer escalar promocionalmente, porque 
se espera que el directivo viva prácticamente 
en la instalación. La mujer no puede olvi-
darse de la casa y la familia como lo hace 
el hombre, tiene dificultades para visitar las 
escuelas de los hijos, y si es madre soltera, 
se acentúa más. En el mejor de los casos, en 
Jardines del Rey es jefa de Recursos Huma-
nos, gobernanta o jefa de recepción, nunca 
maître ni chef de cocina”. Estas expresiones 
reafirman la presencia de los estereotipos 
descritos anteriormente y las concepciones 
de que para ser buen dirigente es necesario 
permanecer todo el tiempo en la instalación 
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como sinónimo de eficiencia y eficacia en 
el trabajo, que obvia los resultados en este.

Al describir las experiencias como mujer 
directiva en el sector del turismo, solo una 
compañera relató de forma escrita su tra-
yectoria, la cual se describe a continuación: 
“Comencé como jefa de Unidad de Guías 
de Turismo, después como técnica asociada 
a la Dirección. Nunca me interesó otro tipo 
de promoción porque sabía que sería inútil. 
Hace casi 20 años que laboro en el sector, casi 
todos en la misma actividad, no obstante, se 
cuestiona mi idoneidad cada cierto tiempo. 
No se entiende que hay hijos, reuniones de 
padres en las escuelas, padres ancianos, que 
uno envejece y enferma más a menudo. El 
destino turístico Jardines del Rey está muy 
distante y no hay alternativa de trabajo en el 
área de residencia acorde con el perfil que 
actualmente me encuentro ejerciendo”.

Analizando lo expresado por esta mujer cuan-
do enuncia frases como “nunca me interesó 
otro tipo de promoción porque sabía que sería 
inútil”, se pone de manifiesto el convenci-
miento o la resignación por la discriminación 
a que es sometida por el solo hecho de su 
sexo; “se cuestiona mi idoneidad cada cierto 
tiempo”, es decir, siente que es “evaluada” en 
comparación con los hombres de forma más 
drástica y sistemática. Además, se evidencia 
la sobrecarga de tareas domésticas cuando di-
ce “hijos, reuniones de padres en las escuelas, 
padres ancianos...”, lo que indica que queda 
camino por andar para lograr la equidad como 
valor indispensable de justicia social.

Contribuciones metodológicas 
tendentes a favorecer el enfoque 
de género en el diseño de políticas 
públicas para la actividad turística del 
destino Jardines del Rey

Sobre la base de los resultados obtenidos en 
esta investigación, se considera que para el 
desarrollo de políticas tendentes a incremen-

tar la participación de la mujer en la activi-
dad turística que se desarrolla en el destino 
Jardines del Rey, se debe tener en cuenta la 
siguiente premisa:

-	 Avanzar un paso más en el afianzamiento 
de los valores de justicia y equidad social 
mediante el aseguramiento de un desarro-
llo inclusivo para todos los miembros de 
la sociedad y, en particular, aquellos que 
son agentes y factores fundamentales de 
los cambios que se esperan en la gestión 
pública, pues dirigen y están encargados 
de trazar políticas.

	 Lo anterior evidencia la necesidad de 
sensibilizar y capacitar al personal di-
rectivo y del área de capital humano para 
que conozca e identifique la problemática 
y fortalezca su referente de género, de 
manera que pueda superar, en la prác-
tica cotidiana, la falta de equidad en la 
aplicación de las políticas, los sistemas 
y procesos de gestión de su recurso más 
valioso: las personas. Con ello se espera 
contribuir hacia el tránsito de una gerencia 
de capital humano basada en el mérito y la 
capacidad, comprometida con la equidad 
de género, que aporte al logro de mayores 
niveles de eficiencia y efectividad en la 
gestión pública, en correspondencia con 
las necesidades y condiciones diferencia-
das de hombres y mujeres.

	 Al interpretar las expresiones emanadas 
de las personas involucradas en la inves-
tigación, emerge la necesidad de eliminar 
la tendencia hacia el establecimiento de 
requisitos para cargos típicamente mascu-
linos y femeninos, pues, con frecuencia, 
en la redacción de las descripciones de los 
puestos de trabajo se pierde la objetivi-
dad, existiendo la tendencia a generalizar 
las ocupaciones, lo que se expresa en su 
denominación y contenido organizativo, 
por ejemplo: director económico, cuan-
do pudiera decirse dirección económica, 
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evitando así la utilización del lenguaje 
androcéntrico4.

Las políticas y acciones diseñadas deben 
ser flexibles y adecuadas a las brechas iden-
tificadas en las personas en relación con su 
referente de género, por lo que se deben te-
ner en cuenta el lugar o la actividad donde 
se implementen y características como las 
siguientes:

-	 Permitir la inclusión de la equidad de 
género en los diferentes subsistemas del 
sistema de gestión de recursos humanos, 
para su implantación con base en el mé-
rito.

-	 Contribuir a tomar decisiones más efi-
cientes y efectivas mediante un mejor 
aprovechamiento de los recursos y el 
desarrollo de las capacidades existentes.

-	 Alcanzar mayor legitimad institucional 
como resultado de una mejor correspon-
dencia entre las demandas y necesidades 
de la ciudadanía y la respuesta de las 
instituciones.

-	 Propiciar la formación de criterios indivi-
duales de las personas implicadas acerca 
de las temáticas abordadas.

-	 Contribuir a lograr un mejor nivel de inte-
gración entre las entidades de formación y 
empleo, y el centro o entidad que capacita 
a sus dirigentes y trabajadores.

Estas características proporcionan que, al di-
señar políticas, las acciones tengan en cuenta 
a los participantes y sean concebidas como 
un sistema a partir del cual se establezcan, 
entre otras, las siguientes funciones:

4	 El hombre como centro de todos los procesos.

-	 Función educativa: Persigue dotar a las 
personas implicadas de conocimientos 
que les permitan observar y comprender la 
realidad con una visión inclusiva, identifi-
cando la existencia de desigualdades entre 
hombres y mujeres en el empleo, basadas 
en la construcción sociocultural de género 
y la presencia de brechas en las categorías 
ocupacionales, fundamentalmente en el 
acceso a cargos de dirección, y oportuni-
dades de capacitación y desarrollo, pues 
solo así podrán transformarla.

-	 Función social: Las acciones incluidas de-
ben estar dirigidas hacia los trabajadores 
y directivos de las instalaciones hoteleras, 
específicamente al área de capital huma-
no, involucrando todos los subsistemas 
de este importante sistema de gestión, e 
interrelacionándolos con las entidades de 
formación y empleo.

-	 Función integradora: Permite lograr un 
mejor nivel de integración entre las enti-
dades de formación y empleo, y el centro 
o entidad que capacita a sus dirigentes y 
trabajadores.

Se sugiere que el proceso de desarrollo de 
políticas tendentes a incrementar la partici-
pación de la mujer en la actividad turística 
en el destino Jardines del Rey esté basado en 
los siguientes principios:

-	 Partir del diagnóstico realizado sobre la 
participación de la mujer en la actividad 
turística que se desarrolla.

-	 Considerar conceptos relacionados con 
la inclusión de la perspectiva de género 
en la gestión del capital humano como 
principal activo de las organizaciones.

-	 Reconocer la participación activa del de- 
partamento de capital humano del centro 
en la identificación y solución de sus ne-
cesidades de formación.
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-	 Ser flexible para ser modificado y trans-
formado en el tiempo.

Según el Manual de gestión de la calidad, el 
cual provee los recursos necesarios para la 
correcta operación de los establecimientos 
gestionados por la corporación que administra 
la entidad hotelera que se muestra como caso 
de estudio de esta investigación, la gestión de 
recursos humanos consta de cinco procesos 
fundamentales: 1) diseño de los puestos de 
trabajo y plantilla, 2) inducción, 3) forma-
ción, 4) gestión de calidad de vida laboral y 
5) evaluación del desempeño.

A partir del análisis de dichos procesos de 
gestión de capital humano diseñados por esa 
corporación y adaptados a las características 
socioculturales propias de Cuba, y al diag-
nóstico actual sobre la equidad de género y 
la participación de la mujer en la actividad 
turística del destino, se deben definir políticas 
específicas que ayuden a superar las barreras 
culturales de género en la selección y contra-
tación del capital humano.

Conclusiones generales

-	 A partir de las consideraciones teóricas 
sobre la presencia de la equidad de género 
en la gestión del capital humano y su evo-
lución histórica, se precisó la importancia 
para llevar a cabo un proceso de incre-
mento de oportunidades para las personas, 
que considere el desarrollo pleno de sus 
capacidades y promueva la participación 
equitativa de hombres y mujeres.

-	 La consideración de las contribuciones 
que hacen distintos enfoques metodo-
lógicos permitió el entendimiento de la 
falta de equidad de género en el sector 
del turismo.

-	 La identificación del perfil social y de la 
participación de la mujer en las diferentes 

categorías ocupacionales permitió iden-
tificar la presencia de estereotipos como 
muestra de que el componente cultural es 
el de mayor importancia y, por lo tanto, 
sobre el que se debe influir para lograr una 
presencia equitativa y justa de la mujer en 
la actividad turística del destino estudiado.

-	 El análisis de la participación femenina 
en la actividad turística que se desarrolla 
en el destino Jardines del Rey revela la 
necesidad del diseño y la implementación 
de políticas públicas para contribuir al 
incremento de la mujer en esta.

Recomendación

Continuar realizando investigaciones que 
conjuguen las variables género y turismo.
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